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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 
 

En _________ a _de____de 2014 

De una Parte, ______________________________, representadas en este acto por D. 
___________________________ como ________________de la misma, y  

 

De otra Parte, __________  (En adelante ____________), Sociedad de nacionalidad 
____________, con C.I.F. __________, y domiciliada en 
_______________________________________________, representada en este acto 
por  D. _____________ como _______________.  

 

Las Partes han decidido celebrar el siguiente Acuerdo de Confidencialidad (en adelante 
el “Acuerdo”), que se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas, por 
las leyes españolas. 

 

MANIFIESTAN 

 

I.- Que este Acuerdo se celebra con el propósito de regular el flujo de 
información, y de datos, referente a la documentación e información aportada 
y/o solicitada por las partes como consecuencia de la colaboración de las Partes 
en el Proceso de internacionalización de __________________.  

 

II.- En virtud de lo anterior las Partes libremente suscriben el presente Acuerdo 
de Confidencialidad, conforme  a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

1.- Cada Parte, asumiendo un compromiso recíproco de confidencialidad 
suministrará a la otra Parte cierta información propia, incluyendo 
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comunicaciones verbales, que tienen el carácter de confidencialidad (en 
adelante “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL”). Cada Parte se compromete a 
mantener estrictamente la confidencialidad de la Información Confidencial de la 
otra Parte así como a no venderla, intercambiarla, publicarla o de cualquier otra 
manera a revelarla a nadie, por cualquier medio, incluyendo fotocopia o 
reproducción, sin el consentimiento previo y por escrito de la Parte que revele la 
Información Confidencial (en adelante “REVELADOR”). 

 

2.- El Receptor tratará la Información Confidencial con el mismo grado de 
diligencia con que lo haría un buen comercial y nunca menos que la que emplee 
con su propia información de carácter secreto o propio. 

 

3.- El Receptor acuerda que la Información Confidencial que le ha sido o sea 
revelada directa o indirectamente, por o en nombre del Revelador, se 
mantendrá confidencial por el Receptor, sus empleados, agentes, asesores, 
entidades financieras o cualquiera de las sociedades de su mismo grupo de 
sociedades que tengan interés directo en el asunto que la Información 
Confidencial concierna con las cuales comparta dicha información, así como a 
no entregar o divulgar la Información Confidencial sin el consentimiento expreso 
por escrito del Revelador.  

 

4.- Cada Parte acuerda que no hará uso de la Información Confidencial recibida 
a tenor de este Acuerdo, sin el consentimiento previo por escrito de la otra 
Parte, excepto para los propósitos limitados para los cuales expresamente se 
haya entregado. 

 

5.- Este Acuerdo no implica en forma alguna el otorgamiento de una 
autorización al Receptor para utilizar la Información Confidencial con fines 
distintos del propósito establecido en este Acuerdo.  

 

6.- El Revelador se reserva el derecho de exigir al Receptor la devolución o 
destrucción, en su caso, de la Información Confidencial. El Receptor deberá 
cumplir con dicha solicitud dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha 
de requerimiento. 
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7.- Este Acuerdo se interpretará y regirá por la ley española.  

 

8.- Esta Acuerdo se otorga en castellano, pudiéndose firmar varios ejemplares 
iguales a un solo efecto. Las modificaciones o enmiendas al mismo no surtirán 
efecto a menos que consten por escrito con la firma de todas las Partes. 

 

9.- El presente acuerdo no se podrá disolver, respetando la confidencialidad por 
ambas partes por tiempo indefinido salvo que haya un nuevo acuerdo, por 
escrito y firmado por ambas partes, que se anexe al presente y que libere a 
ambas partes de este compromiso adquirido. 

 

10.- Las Partes se comprometen a intenta resolver amistosamente cualquier 
duda o divergencia que pudiera surgir entre ellas en la interpretación o 
ejecución de este Acuerdo. 

 

No obstante lo anterior, en caso de que no pudiera llegar a una solución 
amistosa, las Partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales de Madrid (capital), con renuncia expresa a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderle. 

 

En prueba de su conformidad, se firma por las Partes. 
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